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1. Consulta: CC 23/2016 

2. Título: Solicitud de dictamen sobre la posible inclusión de las especies Iberolacerta 
martinezricai como “En peligro de extinción”, de Iberolacerta galani como “Vulnerable” 
(especie incluida anteriormente como Iberolacerta monticola), así como la inclusión de 
Vipera latastei como “Vulnerable” en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, según 
propuesta de la Asociación Herpetológica Española (AHE). 
 

3. Resumen del Dictamen:  
Después de analizar la información disponible sobre la situación actual y la evolución 
reciente de las tres especies de reptiles propuestas para su cambio de categoría de 
amenaza, así como los criterios de los expertos consultados, el Comité Científico propone 
la inclusión de las siguientes especies en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
con las categorías que se indican: 
Iberolacerta martinezricai, categoría En Peligro de Extinción. 
Iberolacerta galani, categoría Vulnerable. 
Vipera latastei, categoría Vulnerable. 
 
4. Antecedentes: 

Desde la Subdirección General de Medio Natural del MAGRAMA, según el artículo 7.2.a) 
del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de especies 
silvestres en régimen de protección especial y del Catálogo español de especies 
amenazadas, solicita dictamen al Comité Científico en relación a la propuesta, remitida por 
la Asociación Herpetológica Española (AHE) de inclusión de las especies Iberolacerta 
martinezricai como “En Peligro de Extinción” de Iberolacerta galani como “Vulnerable” 
(especie incluida anteriormente como Iberolacerta monticola), así como la inclusión de 
Vipera latastei como “Vulnerable” en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Iberolacerta martinezricai  
Está incluida con el nombre de Lacerta monticola en:  
- Los  anexos II y IV de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de Europa, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 
- Los anexos II y V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 
- Con el nombre de Iberolacerta martinezricai está incluida en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 
del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 
- En la Comunidad Autónoma de Extremadura está incluida con el nombre de Iberolacerta 
monticola en el Decreto 37/2001 (DOE nº 30, de 31 de marzo de 2001), con la categoría 
“De Interés Especial”. 

En la UICN tiene la categoría de En Peligro Crítico, B2ab(v), C2a(ii) basándose en los 
criterios de que su área de ocupación es probablemente menor de 10 km2, su población se 
estima en menos de 250 adultos y está sufriendo un continuo declive (Pérez-Mellado et al., 
2009). 
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Iberolacerta galani 
Está incluida con el nombre de Lacerta monticola en:  
- Los  anexos II y IV de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de Europa, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 
- Los anexos II y V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 
- Con el nombre de Iberolacerta monticola está incluida en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 
del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 
- En la Comunidad Autónoma de Galicia está incluida con el nombre correcto de la especie, 
Iberolacerta galani, en el Decreto 88/2007 (Diario Oficial de Galicia, nº 89, de 9 de mayo de 
2007), con la categoría “Vulnerable”. 
En la UICN tiene la categoría de Casi Amenazada (Arribas, 2009). 

Vipera latastei 
Incluida en el Anexo II del Convenio de Berna. 
No se incluye en los anexos de la Directiva 92/43/CEE, ni en los de la Ley 42/2007. 
Incluida en el Anexo “Relación de especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y en su caso, en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas” del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas. 

Figura en la siguiente normativa de comunidades autónomas: 

- Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto 37/2001 (DOE nº 30, de 31 
de marzo de 2001) incluida en la categoría “De Interés Especial”. 

- Comunidad Foral de Navarra, en el Decreto Foral 563/1995 (BO de Navarra nº 156, 
de 20 de diciembre de 1995) incluida en la categoría “De Interés Especial”. 

- Comunidad Autónoma Valenciana, en la Orden 6/2013 (DOCV nº 6996, de 4 de 
abril de 2013) se excluye Vipera latastei al estar ya incluida en el LESPE. 

En la UICN tiene la categoría global de amenaza de Vulnerable, A2c (Mateo Miras et al., 
2009). 
En España se le otorgó en 2002 la categoría de Casi Amenazada, NT (Pleguezuelos & 
Santos, 2002). 
 

5. Bases científicas en las que se sustenta el dictamen: 
Se analiza la propuesta de inclusión de tres especies de reptiles en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas, una de ellas, Iberolacerta martinezricai con la categoría de En 
Peligro de Extinción, y dos, Iberolacerta galani y Vipera latastei como Vulnerables, 
siguiendo los “Criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas”, de octubre de 2015, de la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad (Criterios 2015 en adelante), pendientes de 
aprobación por el Consejo de Ministros. Por esta causa, también se seguirán los “Criterios 
orientadores para la catalogación de taxones”, del 17 de marzo de 2004 (Criterios 2004 en 
adelante), en vigor actualmente. 
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1. Iberolacerta martinezricai (Arribas, 1996). Lagartija batueca 

El estudio más detallado realizado hasta la fecha sobre el estado de conservación de 
Iberolacerta martinezricai es el recientemente publicado por Carbonero et al. (2016), que a 
su vez se basa en el trabajo de campo realizado en 2007 y 2008 en el que los autores 
prospectaron toda la distribución potencial de la especie y calcularon sus densidades y uso 
del espacio, para la elaboración de un informe para la Junta de Castilla y León (Carbonero 
et al., 2008). En este trabajo se aporta información muy valiosa para poder realizar este 
dictamen. El resto del conocimiento científico sobre esta especie, útil para el dictamen, se 
basa sólo en unas serie de observaciones puntuales (ver bibliografía completa sobre la 
especie en Arribas, 2014a, 2015a).  
 
1.1.Validez taxonómica 
Género Iberolacerta Arribas, 1997. 
Este género contiene ocho especies de lagartijas de distribución geográfica reducida, 
circunscrita, en las siete especies ibéricas, a determinados macizos montañosos del centro 
y norte de la Península y los Pirineos. Originalmente, los taxones ibéricos habían sido 
asignados a la especie Lacerta monticola, algunos de ellos con la categoría de subespecie. 
Estudios filogenéticos realizados en los últimos 20 años han determinado el carácter 
monofilético del género, bien diferenciado del género Lacerta y compuesto por diferentes 
especies (Arribas, 1997, 1999; Arribas & Carranza, 2004; Carranza et al., 2004; Crochet et 
al., 2004). Una síntesis de este género se encuentra en Arnold et al. (2007). 

Iberolacerta martinezricai (Arribas, 1996). Lagartija batueca 
La lagartija batueca es un reptil (orden Squamata, clase Reptilia) perteneciente a la familia 
de los lacértidos (familia Lacertidae). Las poblaciones de esta especie habían sido 
inicialmente incluidas en la especie Lacerta monticola (Müller & Hellmich, 1937; Pérez-
Mellado et al., 1993), como L. monticola cyreni. Con posterioridad a ser elevada esta 
subespecie al rango de especie, el taxón fue descrito como Lacerta cyreni martinezricai, 
por Arribas (1996). Más tarde se le reconoció el estatus de especie independiente y fue 
incluida en el género Iberolacerta (Mayer & Arribas, 2003; Arribas & Carranza, 2004; 
Arribas & Odierna, 2004; Crochet et al., 2004). 
La validez taxonómica de esta especie está bien establecida y reconocida como tal por los 
expertos (Arnold et al., 2007; ver revisión bibliográfica en Arribas, 2014a, 2015a). Dentro 
del árbol filogenético del género Iberolacerta, esta especie está más emparentada con I. 
monticola que con I. cyreni, a pesar de la mayor proximidad geográfica de esta última, 
indicando los resultados del reloj molecular que I. martinezricai se separó de su especie 
hermana (I. monticola) hace unos 2 millones de años (Mayer & Arribas, 2003; Carranza et 
al., 2004; Arribas & Carranza, 2004; Crochet et al., 2004). 
Sinonimia: 
Lacerta cyreni martinezricai Arribas, 1996 
Iberolacerta cyreni martinezricai – Mayer & Arribas, 2003 
Iberolacerta martinezricai – Arribas & Carranza, 2004 
Iberolacerta martinezricai – Arnold et al., 2007 
 
1.2. Información para la evaluación  
Como se ha indicado, basada sobre todo en el estudio de Carbonero et al. (2016) y en la 
información aportada por Arribas (2014a, 2015a). 
 
1.3. Determinación de la categoría de amenaza 
Se tienen en cuenta los Criterios Orientadores para la Catalogación de Taxones, 
aprobados por la C. N. P. N. en marzo de 2004 (actualmente vigentes) y los Criterios 
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Orientadores para la Inclusión de Taxones y Poblaciones en el C. E. E. A., de octubre de 
2015, de próxima aprobación.  
A. Declive del tamaño poblacional 

En el núcleo poblacional de la Peña de Francia (1.600 – 1.723 m) se estimó en la 
década de 1990 un número de adultos inferior a 50 (Arribas, 1996, 1999), con una 
densidad estimada en 45 ej./ha. Según censos más recientes, la densidad en la zona 
alta de la Peña de Francia y los roquedos inmediatos se estimó inferior a 10 ej./ha 
(Carbonero et al., 2008). Esta diferencia pudiera indicar una marcada regresión 
coincidente con el incremento de la presión humana en la zona por aumento progresivo 
del turismo (Arribas, 2014a, 2015a). En esta zona alta de la montaña se estima que 
actualmente el número total de adultos podría ser de 30 (Arribas, 2014a). Ver también 
Carbonero et al. (2016). 
En las zona de menor altitud de su distribución, en el Portillo y Batuecas (840-1.400 m 
s.n.m.) las densidades se estiman en 25-30 ej./ha y en otros puntos de su área puede 
alcanzar todavía los 60 ej./ha (Arribas, 2014a). La densidad media calculada para toda 
su reducida área de distribución y, dentro de ésta, en los canchales de roca que ocupa, 
es de 23,7 ± 18,04 individuos por hectárea (Carbonero et al., 2016). 
Pese a estas densidades, teniendo en cuenta su limitadísima distribución geográfica y 
su vinculación, dentro de ella, a hábitats muy concretos, el tamaño total de la población 
de esta especie es muy reducido. Se ha estimado entre 1.200 y 1.500 ejemplares, 
teniendo en cuenta las densidades que Carborero et al. (2008) calcularon en muestreos 
realizados en 2007 y 2008 y la presencia de hábitat apropiado en cada zona, 
considerando lo fragmentado y discontinuo de su hábitat (Carbonero et al., 2008; 
Arribas, 2013, 2014a; Carbonero et al., 2016).  
No existen datos precisos sobre la tendencia de la población, pero por las 
observaciones realizadas en la cumbre de la Peña de Francia, parece que esta 
población ha sufrido un retroceso a causa de la presión turística que sufre esta zona 
(Arribas, 2014a). 

 
B. Reducción del área de ocupación 

Iberolacerta martinezricai tiene una distribución geográfica sumamente restringida, 
limitada a determinados puntos de las sierra de Francia, las Batuecas y las Mestas, en 
el sur de Salamanca y extremo norte de Cáceres, encontrándose su área conocida 
incluida en un polígono formado por la Peña de Francia, Hastiala, Rongiero y Peña 
Orconera (Arribas, 2014a; Carbonero et al., 2016). Toda su distribución geográfica se 
encuadra dentro de tres cuadrículas UTM de 10x10 km, en un área total estimada entre 
los 20 y 25 km2, en un rango de altitudes entre los 840 y los 1.730 m, en los pisos 
mesomediterráneo y supramediterráneo. Esta área es además ocupada por poblaciones 
dispersas, normalmente aisladas entre sí, limitadas a pedrizas en laderas y zonas de 
cumbres (Carbonero et al., 2008; Arribas, 2014a; Carbonero et al., 2016). Esta reducida 
área de distribución es consecuencia de carecer de hábitats adecuados (sobre todo 
canchales de montaña) en las zonas periféricas de menor altitud, así como de 
características climáticas adecuadas. 
El estudio de Carbonero et al. (2016) ha mostrado que, dentro de esa área, este 
lacértido se encuentra en dos zonas relativamente independientes: una en el norte del 
Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia, en altitudes medias y elevadas, 
limitada por los picos Peña de Francia (1.723 m), Robledo (1.611 m), Hastiala (1.735 m), 
Alto del Copero (1.560 m), Mesa del Francés (1.640 m) y Rongiero (1.627 m). En esta 
zona fue encontrado en 22 cuadrículas UTM de 1x1 km, en altitudes superiores a los 
886 m y ligada a canchales y pedrizas de cuarcita y granito. La segunda zona se 
encuentra en las laderas meridionales de las sierras de La Alberca y el Portillo, en una 
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única cuadrícula de 1x1 km, en altitudes comprendidas entre los 840 y los 1.400 m. 
Debido a lo reciente de su hallazgo en esas zonas, no hay ningún estudio sobre la 
reducción de su área de ocupación. Lo que sí se certifica es lo extremadamente 
reducida de ésta (Carbonero et al., 2016). 

 
D. Criterio de expertos 

De aplicación, tanto según los criterios 2004 (apartado F) como según los criterios 2015 
(apartado D), en los casos que la información disponible para aplicar los criterios A y B 
sea insuficiente, pero haya coincidencia entre expertos en biología de la especie en que 
la situación del taxón es “En Peligro de Extinción”. 
Atendiendo al apoyo dado a la propuesta por los expertos (ver Antecedentes), se 
justifica esta consideración del criterio D. Los redactores de este dictamen también 
somos de la opinión de que, en base a la información disponible, hay razones 
suficientes para declarar “En Peligro de Extinción” a Iberolacerta martinezricai, 
atendiendo a: 

• Lo extremadamente limitado de su distribución geográfica, restringida a un área 
inferior a los 25 km2 (entre 12-15 km2 en total, según los nuevos datos presentados 
por Carbonero et al., 2016) y, dentro de ésta, circunscrita de manera discontinua a 
unos hábitats muy concretos, que son las pedrizas o canchales de ladera y, de 
manera mucho más limitada aún, a determinadas cumbres y crestas de piso 
oromediterráneo. 

• Poblaciones severamente fragmentadas: se puede considerar así, ya que “mas de la 
mitad de los individuos se encuentran en poblaciones geográfica o genéticamente 
aisladas, de manera que el riesgo de extinción del conjunto es mucho más elevado 
que si se tratase de una única población” (Criterios 2015). 

• El tamaño extremadamente bajo de su población total, estimada en no superior a 
1.500 ejemplares (calculada en un rango entre 1.200 y 1.500 individuos por 
Carbonero et al., 2016). Estos autores lo califican de “one of the rarest, if not the 
rarest, continental vertebrate and reptile in Europe”. 

• Este exiguo tamaño de población unido a la baja densidad que posee, incluso en 
hábitats adecuados, afecta a su capacidad de adaptación a ambientes sujetos a 
cambios ambientales, como el cambio climático, así como también la hace muy 
susceptible a extinciones debidas a fenómenos estocásticos. 

• El carácter endémico de la especie, restringida exclusivamente a España (no penetra 
en Portugal) y, dentro de ésta, prácticamente es un endemismo de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, con sólo una minúscula parte de su distribución en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, limítrofe al valle de la Batuecas. Se puede 
incluir, por lo tanto, en la categoría de “Poblaciones endémicas y periféricas” 
(Criterios 2015, punto 1.3). 

• El declive observado en la población de la Peña de Francia. 
 

1.4. Identificación y vigencia de las amenazas 
1.4.1. Factores comprobados (Anexo I, Listado de Amenazas) 

Carreteras y vías de comunicación, en concreto, la ampliación y restauración de la 
carretera de subida a la Peña de Francia: despues del asfaltado de esta carretera, se 
observaron individuos que habían perdido los dedos, lo que se interpretó como debido a la 
necrosis por el contacto con el asfalto caliente (Arribas, 2015a). Sin embargo, esto parece 
tener poco efecto sobre las poblaciones de los canchales. 
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Turismo: las obras de ampliación del hotel de la Peña de Francia en 2000 cubrieron 
algunas zonas marginales del hábitat de esta lagartija (Arribas, 2014a; Carbonero et al., 
2016). 
Turismo: incremento del tránsito humano no ordenado, la escalada y el senderismo, 
impacto considerado poco importante, pero podría ser de mayor relevancia por la eventual 
captura de ejemplares por parte de los visitantes, debido a su rareza (Pérez-Mellado et al., 
2009). La cumbre de la Peña de Francia recibe un elevado número de visitantes cada año 
y el valle de las Batuecas un número en incremento de excursionistas (Arribas, 2013, 
2015a; Carbonero et al., 2016). 
Fragmentación de las poblaciones.  
Códigos (Criterios 2015): D. Transportes y redes de comunicación. D01 (carreteras, 
caminos), D05 (mejora de accesos). E. Urbanización, desarrollo residencial y comercial: 
E04 (construcciones y edificios en el paisaje). G. Intrusión humana y perturbaciones: G01 
(deportes al aire libre y actividades de ocio), G02 (instalaciones deportivas y de ocio). 
 
1.4.2. Factores potenciales (Anexo I, Listado de Amenazas) 
El incremento de las temperaturas debido al cambio climático puede tener un importante 
efecto negativo, debido a su limitadísima distribución en ambientes montañosos. Este 
efecto puede ir acompañado de la pérdida del hábitat y aumento de la competencia o 
depredación por parte de especies mediterráneas capaces de ocupar mayores altitudes, 
debido a este cambio, como Podarcis guadarramae, Coronella girondica y Vipera latastei 
(Carbonero et al., 2016). 
Incendios: importante, dado lo extremadamente reducida de la población (Carbonero et al., 
2016). 
Las plantaciones forestales podrían tener un cierto impacto en las poblaciones situadas a 
menor altitud. 
La captura de ejemplares para coleccionismo y terrariofilia (Pérez-Mellado et al., 2009) 
podrían tener una seria incidencia en las poblaciones más accesibles, debido a lo 
extremadamente limitado del tamaño de la población total. 
Reducción de la variabilidad genética debida a tamaños de población muy bajos. 
 
Códigos (Criterios 2015): B. Silvicultura, ciencias forestales: B01 (forestación de bosques 
en campo abierto). F. Uso de recursos biológicos diferentes de la agricultura y silvicultura: 
F03 (caza y captura de animales silvestres). J. Alteraciones del Sistema Natural: J01 
(incendios). K. Procesos naturales bióticos y abióticos: K05 (disminución de la variabilidad 
genética debida a tasas de población muy bajas). L. Catástrofes naturales. L04 
(avalanchas de tierra o nieve), L09 (incendios naturales). M. Cambio climático: M01 
(cambios en las condiciones abióticas), M02 (cambios en las condiciones bióticas). 
 
2.  Iberolacerta galani Arribas, Carranza & Odierna, 2006. Lagartija leonesa 

2.1. Validez taxonómica 
La lagartija leonesa es un reptil (orden Squamata, clase Reptilia) perteneciente a la familia 
Lacertidae, encuadrada en el género Iberolacerta (ver lo comentado sobre este género en 
I. martinezricai). 
Endémica de los Montes de León y de Peña Trevinca (sierras Segundera, Eje, Cabrera, 
Teleno), en el noroeste de la península Ibérica (endemismo ibérico y español, restringida al 
extremo noroccidental de Castilla y León y extremo sudoriental de Galicia, en las provincias 
de León, Zamora y Orense). Las poblaciones de esta zona fueron citadas por primera vez 
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como Lacerta monticola por Elvira & Vigal (1982) y posteriormente por Arribas (1996) y por 
Carranza et al. (2004). Fue descrita como una especie nueva en 2006, como Iberolacerta 
galani por Arribas, Carranza & Odierna (2006). 
Los análisis filogenéticos realizados sugieren que I. galani es el taxón hermano de I. 
monticola, separándose ambas especies hace unos 2 millones de años, al inicio de 
Pleistoceno. 
Iberolacerta galani se encuentra aislada del resto de las especies del subgénero 
Iberolacerta por los ríos Duero y Miño-Sil; especialmente de las poblaciones más cercanas 
de I. monticola por el valle del río Bibei (Orense) de carácter marcadamente mediterráneo 
(Arribas et al., 2006) 
Durante determinados momentos del Cuaternario, ocupó un área mayor, hasta el norte de 
los Montes de León, lo que se ha constatado por la huella genética que dejó al contactar en 
algunos puntos de esa zona con el taxón endémico de ella I. monticola astur (Remón et al., 
2013; Arribas et al., 2014). La validez taxonómica de esta especie está bien establecida, 
reconocida como tal por los expertos (Arnold et a., 2007; Remón el al., 2013; Arribas, 
2014b). 
 
Sinonimia: 
Iberolacerta galani Arribas, Carranza & Odierna, 2006 
Lacerta monticola cantabrica – Elviar & Vigal, 1982 (partim) 
“Lacerta” monticola – Arribas, 1996 (partim) 
Lacerta (Iberolacerta) monticola cantabrica – Carranza et al., 2004 (partim) 
Iberolacerta galani – Arnold et al., 2007 
 
2.2. Información para la evaluación 
 
2.3. Determinación de la categoría de amenaza 
 
A. Declive del tamaño poblacional 

Se han detectado importantes declives poblacionales en los últimos diez años en la 
Laguna de los Peces, su localidad tipo, en el Parque Natural de Sanabria (Arribas, 
2014b). Este declive es paralelo al acondicionamiento del camino al turismo y a la 
creciente afluencia de visitantes, por lo que esta pudiera ser la causa. En la 
argumentación científica de la propuesta se indica que en esta localidad de la Laguna de 
los Peces, los efectivos de esta especie se han reducido a un tercio de los presentes 
hace una década (ver también Arribas, 2014b, 2015b). 
Información propia no publicada (Galán, inédito), indican también declives poblacionales 
en las zonas elevadas del Parque Natural de Sanabria (Zamora) y en las zonas vecinas 
con Galicia (Orense), en áreas afectadas por los incendios (sierras Segundera, Eje y 
Calva, que convergen en Peña Trevinca). Tampoco se dispone de datos cuantitativos en 
este caso. Las poblaciones de I. galani en esta zona (especialmente en la provincia de 
Orense) aparece en densidades bajas o muy bajas, asociadas a afloramientos rocosos y 
amontonamientos de piedras entre zonas de matorral montano de bajo porte y 
herbazales rasos, sobre todo entre los 1.573 y los 2.124 m de altitud (Galán, 2011). 
Muestreos realizados en estas zonas, después de los incendios ocurridos los últimos 
años, mostraron un marcado declive poblacional (Galán, inédito). 
En la zona orensana de Casaio (Trevinca) también la actividad minera a cielo abierto 
(canteras de pizarra) ha supuesto una reducción de sus poblaciones (no cuantificada) en 
las zonas afectadas (Galán, inédito). 
Descensos poblacionales observados en los últimos años en la estación de esquí del 
Morredero (León), relacionada con actividades deportivas, en concreto, con la 
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finalización de etapas de la vuelta ciclista a León y a España, con el pisoteo intenso de 
hábitats importantes para la especie en las cunetas de la carretera (Arribas, 2014b, 
2015b). 

 
B. Reducción del área de ocupación 

Iberolacerta galani habita zonas supraforestales en los Montes de León y Peña 
Trevinca, restringida a los pisos oromediterráneo y crioromediterráneo (Arribas et al., 
2006), en altitudes comprendidas entre los 1.000 y los 2.000 m (Arribas, 2015b). En 
Galicia su rango de altitudes comprende de los 1.120 hasta los 2.124 m (Galán, 2011). 
Toda su distribución mundial ocupa sólo 14 cuadrículas UTM de 10x10 km y, dentro de 
éstas, únicamente las zonas con sustratos rocosos y pedregosos adecuados por encima 
de los 1.000 m de altitud (Galán, 2011; Galán et al., 2013; Arribas, 2014b). Por lo tanto, 
las poblaciones se distribuyen de forma fragmentada. 
Araújo et al. (2011) incluyen a las poblaciones de I. galani dentro de las de I. monticola, 
pero sus resultados indican que, bajo los escenarios climáticos disponibles para el siglo 
XXI, se esperan impactos elevados en la distribución potencial, proyectando los modelos 
contracciones de la distribución actual de la especie de un 100% en 2041-2070 y un 
nivel de coincidencia entre la distribución observada y ponencia se reduce hasta un 
rango de un 1% en 2041-2070. Esto afecta también, en la misma medida, a la 
distribución actual de I. galani. 

 
D. Criterio de expertos 

De aplicación, tanto según los criterios 2004 (apartado F) como según los criterios 2015 
(apartado D), en los casos que la información disponible para aplicar los criterios A y B 
sea insuficiente, pero haya coincidencia entre expertos en biología de la especie en que 
la situación del taxón es “Vulnerable”. 
Atendiendo al apoyo dado a la propuesta por los expertos (ver Antecedentes), se 
justifica esta consideración del criterio D. Los redactores de este dictamen también 
somos de la opinión de que, en base a la información disponible, hay razones 
suficientes para declarar Vulnerable a Iberolacerta galani, atendiendo a: 
• Lo limitado de su distribución geográfica, restringida a 14 cuadrículas UTM de 10x10 

km y, dentro de éstas, limitada a hábitats muy concretos, como los afloramientos 
rocosos, pedregales y muros de piedra en zonas por encima de los 1.000 metros de 
altitud, en los pisos oromediterráneo y crioromediterráneo. 

• El carácter endémico de la especie, restringida exclusivamente a España (no penetra 
en Portugal) y, dentro de ésta, a una parte muy reducida de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León y otra menor aún de la de Galicia. 

• Los declives comprobados en los últimos años en su localidad típica (Laguna de los 
Peces, Sanabria, Zamora) y en Peña Trevinca y zonas próximas de las sierras 
Segundera, Eje y Calva (Orense, Zamora y León). 

• Su vulnerabilidad ante cambios globales, como el cambio climático. 
 
2.4. Identificación y vigencia de las amenazas 
 
2.4.1. Factores comprobados (Anexo I, Listado de Amenazas) 

Deportes. La finalización de etapas de la vuelta ciclista a León y a España en la estación 
de esquí del Morredero (sin actividad actualmente) supone el pisoteo intenso de todas las 
cunetas, que es un hábitat importante para la especie, y podría estar relacionado con el 
notable descenso observado en la zona en los últimos años (Arribas, 2014b, 2015b). 
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Canteras. Las abundantes canteras de pizarra y otras actividades de minería a cielo abierto 
afectan a las poblaciones situadas a menor altitud en el Teleno, en la zona de Corporales 
(León) y en Peña Trevinca, en la zona de Casaio (Orense). 
Incendios. Se producen de manera reiterada incendios en las zonas habitadas por esta 
especie en las sierras del Eje, Segundera y Calva, del Macizo de Peña Trevinca, lo que ha 
ocasionado una notable reducción de sus poblaciones (datos propios inéditos). 
Captura. Comprobada en las zonas periféricas a la Laguna de los Peces (P. N. de 
Sanabria, Zamora), la localidad típica de la especie, donde se produce en la actualidad una 
gran afluencia de visitantes. 
Códigos (Criterios 2015): C. Actividad minera y extractiva y producción de energía: C01 
(minas y canteras). F. Uso de recursos biológicos diferentes de la agricultura y silvicultura: 
F03 (captura de animales silvestres). G. Intrusión humana y perturbaciones: G01 (deportes 
al aire libre, actividades recreativas organizadas). G02 (instalaciones deportivas y de ocio). 
H. Contaminación: H05 (contaminación se suelos y residuos sólidos). J. Alteraciones del 
sistema natural: J01 (incendios), J03 (otras alteraciones de los ecosistemas). 
 
2.4.2. Factores potenciales (Anexo I, Listado de Amenazas) 

Turismo. Las poblaciones del Teleno podrían verse amenazadas por el turismo y sus 
infraestructuras, como la posible reactivación de la estación del esquí del Morredero o la de 
la de Fonte da Cova (Trevinca), actualmente abandonadas. 
Otros factores potenciales negativos serían la construcción de parques eólicos, por 
apertura de pistas y el posible impacto del jabalí. 
Códigos (Criteros 2015): C. Actividad minera y extractiva y producción de energía: C03 
(uso de energías renovables abióticas). I. Especies nativas problemáticas: I02 (jabalí). L. 
Catástrofes naturales y fenómenos geológicos: L08 (inundaciones), L09 (incendios 
naturales). M. Cambio climático. M01 (cambio en las condiciones abióticas), M02 (cambios 
en las condiciones bióticas). 
 
3.  Vipera latastei Boscá, 1878. Víbora hocicuda 

3.1.Validez taxonómica 

La víbora hocicuda es un reptil del orden de los escamosos y de la familia de los vipéridos 
(familia Viperidae, orden Squamata, clase Reptilia). Es una de las tres especies de víboras 
presentes en la península Ibérica; pertenece al clado Vipera, de afinidad mediterránea, 
siendo la especie más próxima filogenéticamente V. aspis, con quien forma el subclado 
aspis (Garrigues et al., 2005). 
Esta especie fue descrita por Boscá en 1878. Existe cierta controversia sobre la 
adecuación de su nombre científico, ya que el propio Boscá la  denominó tanto Vipera 
latasti como Vipera latastei en su descripción original (Boscá, 1878). En la actualidad, se 
considera que Vipera latastei es el nombre más correcto (Salvador, 2014). 
Las poblaciones de Vipera latastei se reparten en dos subespecies (Saint-Girons, 1977, 
1978): 
- Vipera latastei latastei Boscá, 1878. Que se distribuye por el centro y este de España, 
descendiendo hasta Sierra Nevada, además del norte de Portugal, al norte del río 
Mondego. 
- Vipera latastei gaditana Saint-Girons, 1977. Distribuida por el suroeste de la península 
Ibérica, así como también en el extremo norte de África (Brito et al., 2008). 

Esta diferenciación en dos subespecie ha sido apoyada por un análisis multivariante sobre 
caracteres morfológicos (Amat, 2004). Brito et al. (2008a) identifica un patrón clinal 
noroeste-suroeste de la península Ibérica, relacionado con factores ambientales, 



 
 
 

  
  

 

10 

especialmente la precipitación. Un estudio filogeográfico con marcadores mitocondriales y 
nucleares revela la existencia de una antigua y profunda estructuración genética en tres 
clados ibéricos, al este, oeste y sur (Velo-Antón et al., 2012). 

Sinonimia: 
Subespecie V. l. latastei, Boscá, 1878 
Vipera latasti – Boscá, 1878 
Vipera latastei – Boscá, 1879 
Vipera latastii – Boulenger, 1896 (grafía incorrecta) 
Rhinaspis latastei nigricaudata Reuss, 1933 
Vipera (Rhinaspis) latasti latasti – Obst, 1983 
Vipera latastei latastei – Schweiger, 2009 

Subespecie V. l. gaditana Saint-Girons, 1977 
Vipera (Rhinaspis) latasti gaditana – Obst, 1983 
Vipera latastei gaditana – Kwet & Trapp, 2014 
 
3.2. Información para la evaluación 

Basada en la información aportada por diversos autores, que han hecho estudios sobre la 
distribución, abundancia y tendencia poblacional de este reptil. Especialmente los trabajos 
de Brito (2003c, 2008), Santos (2011), Santos et al. (2006, 2007), Martínez-Freiría et al. 
(2014). 
 
3.3. Determinación de la categoría de amenaza 

Se tienen en cuenta los Criterios Orientadores para la Catalogación de Taxones, 
aprobados por la C. N. P. N. en marzo de 2004 (actualmente vigentes) y los Criterios 
Orientadores para la Inclusión de Taxones y Poblaciones en el C. E. E. A., de octubre de 
2015, de próxima aprobación. 

A. Declive del tamaño poblacional 
En toda la península Ibérica Vipera latastei presenta una distribución discontinua, con 
núcleos de población dispersos y aislados, que presentan densidades de población 
moderadas o bajas (Brito, 2015). Un aspecto importante a destacar como indicio del 
declive de sus poblaciones es que se conocen comarcas donde se ha extinguido 
recientemente (Pleguezuelos & Santos, 2002; Brito, 2008; Pleguezuelos et al., 2016). 
No existen estudios sobre su abundancia ni la tendencia del tamaño de su población, 
pero Santos et al. (2007) y Santos (2011), han desarrollado un método para cuantificar 
el declive de esta (y otras) especies de amplia distribución y difícil detectabilidad, 
basándose en el número relativo de citas recientes con respecto al número total de citas 
de la especie en cuadrículas UTM de 10x10 km de España. Según este método, Vipera 
latastei posee una bajísima proporción de citas recientes donde ya se conocía su 
presencia, así como de citas en nuevas cuadrículas y consideran, por lo tanto, que se 
encuentra en declive. Estos autores indican que este declive se debe a su alta 
especialización ecológica y su bajo potencial reproductivo unido a la destrucción de sus 
hábitats, concluyendo que V. latastei es la especie más amenazada de los ofidios 
ibéricos. 
Según los criterios de 2004: Criterio A. Declive del tamaño poblacional: A1, “se estima 
que se ha reducido la población en al menos un 20% dentro del último medio siglo” 
(criterio no contemplado en los criterios de 2015). Criterios de 2015: A1, reducción ≥50% 
en los últimos 10 años o 3 generaciones. En este caso “estimada (basada en cálculos 
matemáticos, a partir de una muestra de las poblaciones o de variables biológicas 
directamente relacionadas con el tamaño de la población) o inferida (a partir de 
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evidencias o variables indirectas)”, según las estimas de Santos et al. (2007) y Santos 
(2011). 

B. Reducción del área de ocupación 
Está mayoritariamente restringida a zonas de montaña, con poblaciones aisladas 
reproductivamente. Sólo hay dos poblaciones con un área importante y relativamente 
continua: la del Sistema Central Ibérico y la que comprende Sierra Morena y Montes de 
Toledo (Martínez-Freiría et al., 2014). Actualmente su distribución es sobre todo 
montañosa, pero en el pasado también estaba presente en zonas de baja altitud, 
principalmente en el sur (Pleguezuelos & Santos, 2002). Pleguezuelos et al. (2016) 
describen la desaparición de una población relicta en Andalucía, en el valle inferior  del 
Guadalquivir, donde han persistido pequeñas poblaciones aisladas de la especie. Se ha 
sugerido que en los últimos siglos, el pastoreo y la agricultura han erradicado a esta 
víbora de la mayor parte de las zonas de baja altitud del sur de España (Busack, 1977).  
Con los escenarios de cambio climático disponibles para el siglo XXI, los modelos 
proyectan contracciones en la distribución potencial actual entre un 74% y un 78% en 
2041-2070 (Araújo et al., 2011). Sin embargo, otro estudio predice la expansión de su 
rango geográfico en las próximas décadas, siguiendo el cambio climático (Carvalho et 
al., 2010). 
La modelización de su nicho espacial en la península Ibérica también aporta evidencia 
del proceso de reducción de su rango de distribución: las variables que mejor explican 
su distribución ibérica actual son las densidades de población humana y los cambios en 
el paisaje. Esta especie es incompatible con la presencia humana y la modificación del 
hábitat (Santos et al., 2006c). 
También se conoce la disminución y desaparición reciente de poblaciones por 
persecución humana directa (Pleguezuelos & Feriche, 2003; Martínez-Freiría et al., 
2014; Pleguezuelos et al., 2016). 
No se pueden aplicar los criterios 2004 ni 2015 al no disponer de porcentajes de 
reducción del área de ocupación. Sin embargo, según los Criterios 2015, sería de 
aplicación el B3: Taxón que ha sufrido una reducción muy importante (≥50% de su área 
de distribución histórica, entendiendo como tal aquella conocida a principios del siglo 
XX) durante los últimos 100 años. V. latastei, además, según la información disponible, 
no está en proceso de recuperación y el hábitat disponible también se ha reducido. 

D. Criterio de expertos 
De aplicación, tanto según los criterios 2004 (apartado F) como según los criterios 2015 
(apartado D), en los casos que la información disponible para aplicar los criterios A y B 
sea insuficiente, pero haya coincidencia entre expertos en biología de la especie en que 
la situación del taxón es “En Peligro de Extinción”. 
Dado el apoyo que los expertos dan a la propuesta (Asociación Herpetológica Española, 
y en su nombre: Juan M. Pleguezuelos, Fernando Martínez-Freira y Xavier Santos), se 
justifica la consideración del criterio D (Criterio de expertos). También los redactores de 
este dictamen somos de la opinión que, analizando la evidencia científica disponible, 
expuesta anteriormente, hay razones suficientes para declarar a la víbora hocicuda 
Vulnerable, destacando los siguientes motivos: 
• Lo fragmentario de la distribución de esta especie, con poblaciones aisladas 

reproductivamente y que se restringen principalmente a zona de montaña (Martínez-
Freiría et al., 2014). Se pueden considerar, por lo tanto, como “Poblaciones 
severamente fragmentadas”, ya que “mas de la mitad de los individuos se encuentran 
en poblaciones geográfica o genéticamente aisladas, de manera que el riesgo de 
extinción del conjunto es mucho más elevado que si se tratase de una única 
población”… “y esta situación responde fundamentalmente a fragmentaciones 
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recientes relacionadas con actividades humanas” (Criterios 2015). 
• Disminución y desaparición reciente de poblaciones a causa de los cambios en el 

paisaje (roturación de terrenos, intensificación de la agricultura, repoblaciones 
forestales con coníferas), los incendios, el desarrollo de infraestructuras, los 
atropellos en carreteras y la persecución directa (Parellada, 1995; Brito & Crespo, 
2002; Brito, 2003b; Pleguezuelos & Feriche, 2003; Brito, 2004; Santos et al., 2006; 
Santos & Poquet, 2010; Martínez-Freiría & Brito, 2012; Pleguezuelos et al., 2016). 

• Declive poblacional generalizado estimado de la baja proporción de citas recientes en 
cuadrículas UTM de 10x10km donde ya se conocía su presencia, así como de citas 
en nuevas cuadrículas (Santos et al., 2007; Santos, 2011). 

• Los modelos de cambio climático disponibles para el siglo XXI predicen contracciones 
en la distribución potencial actual entre un 74% y un 78% en 2041-2070 (Araújo et al., 
2011). 

• La incompatibilidad que presenta la especie con la presencia humana y las 
modificaciones en el hábitat, deducido de la modelización realizada de su nicho 
espacial (Santos et al., 2006; Pleguezuelos et al., 2016). Ya se había comprobado 
con anterioridad su desaparición de la mayoría de las comarcas con cierto grado de 
presión humana (Pleguezuelos & Santos, 1997). 

• Factores intrínsecos de la biología de la especie que favorecen el que las 
poblaciones sean proclives a la extinción, como su baja capacidad de desplazamiento 
(Brito, 2003a, 2003b), baja frecuencia de reproducción (Pleguezuelos et al., 2007) y 
la estrategia de forrajeo (caza al acecho; Santos et al., 2007). 

• La consideración de esta especie como el ofidio más amenazado de la fauna ibérica, 
según los daos obtenidos por Santos et al. (2007) y Santos (2011). 
 

3.4. Identificación y vigencia de las amenazas 
3.4.1. Factores comprobados (Anexo I, Listado de Amenazas) 
La modelización predictiva de su nicho espacial en la península Ibérica indica que es 
incompatible con la presencia humana y con las modificaciones en el hábitat (Santos et al., 
2006), lo que, según estos autores, explicaría el proceso de reducción de su rango de 
distribución. Por lo tanto, la alteración del hábitat es una de sus principales amenazas. Al 
ser Vipera latastei una especie con baja capacidad de dispersión y gran dificultad en 
colonizar nuevos ambientes, se ve muy afectada por cualquier tipo de alteración que pueda 
ocurrir en sus hábitats naturales (Galán, 1999; Brito & Crespo, 2002; Brito, 2003b). Dentro 
de estas alteraciones, destacan los cambios en el paisaje por la agricultura y la silvicultura, 
los incendios y el desarrollo de infraestructuras: 
Cambios en el paisaje: agricultura. Se ha comprobado que la roturación de terrenos con 
vegetación natural para la agricultura implica el abandono del lugar por parte de esta víbora 
(Brito & Crespo, 2002; Brito, 2003b). También se ha podido comprobar que los cambios 
hacia la moderna agricultura intensiva (con la desaparición de muros de piedra y setos de 
separación entre fincas), le afectan negativamente (Brito, 2003c, 2004). 
Cambios en el paisaje: silvicultura. Las repoblaciones con coníferas también le han 
perjudicado, al crear un dosel arbóreo que impide el acceso a los rayos solares, tan 
necesarios para un ectotermo. En estos ambientes, las víboras sólo pueden utilizar para 
termorregular la proximidad de pistas o carreteras, donde acaban siendo atropelladas 
(Brito, 2004). Estas plantaciones aportan el riesgo añadido de los incendios forestales, que 
se ha comprobado ser uno de los principales factores de regresión de la especie en 
Cataluña (Parellada, 1995) 
Incendios. Como se ha indicado, es uno de los principales factores de regresión de la 
especie en Cataluña (Parellada, 1995). En esta zona, el estudio comparado entre zonas 
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quemadas recientemente (año 2003), quemadas con anterioridad (1985-1986) y no 
quemadas, mostró que Vipera latastei apareció con mayor frecuencia en los lugares no 
quemados, y por lo tanto, se comprobó el efecto negativo de los incendios sobre ella 
(Santos & Poquet, 2010). 
Desarrollo de infraestructuras. Las infraestructuras turísticas han conducido a la 
desaparición de algunas poblaciones (Parellada, 1995; Brito, 2003b). 
Además de éstos, otros factores de amenaza comprobados son: 
- Atropellos en carreteras. Las modernas vías de comunicación, además de fraccionar y 
aislar sus poblaciones (una autopista o autovía representa una barrera infranqueable para 
estas víboras) ocasionan una elevada mortalidad, mayor en los machos (62%) que en las 
hembras (38%) y superior en los adultos (78%) que en los juveniles (22%), según un 
estudio hecho en el norte de Portugal (Brito, 2003c). En el Parque Natural de las Hoces del 
Ato Ebro y Rudrón (noroeste de Burgos), esta especie es uno de los reptiles más 
frecuentemente atropellados durante la primavera (Martínez-Freiría & Brito, 2012). 
- Persecución humana directa: ha causado la disminución y la desaparición reciente de 
poblaciones. Hay que tener en cuenta que esta especie es venenosa y potencialmente muy 
peligrosa, por lo que la mayor parte de la gente tiende a matarla en cuanto la encuentra 
(Brito et al., 2001). Es buscada también por terrariófilos (Martínez-Freiría et al., 2014). 

Códigos (Criterios 2015): A. Agricultura y ganadería: A01, A02, A03, A04 y A10. B. 
Silvicultura: B01 y B02. D. Transportes y redes de comunicación: D01. E. Urbanización: 
E01, E02, E03, E04. F. Uso de recursos biológicos diferentes de la agricultura y silvicultura: 
F03. G. Intrusión humana y perturbaciones: G01, G05 (captura para terrariofilia). H. 
Contaminación: H05. I. Especies problemáticas: I02 (jabalíes). J. Alteraciones del Sistema 
Natural: J01, J03 (disminución de la conectividad). K. Procesos naturales bióticos y 
abióticos: K02 (incremento superficie vegetación arbustiva), K05. L. Catástrofes naturales y 
fenómenos geológicos: L05, L08, L09. 

3.4.2. Factores potenciales (Anexo I, Listado de Amenazas)   
Se han descrito una serie de factores biológicos intrínsecos de la especie que favorecen 
que sus poblaciones sean proclives a la extinción. Éstos son: 

• Escasa capacidad de desplazamiento (Brito, 2003a, 2003b). 
• Baja frecuencia de reproducción (Pleguezuelos et al., 2007). 
• Estrategia de forrajeo basada en la caza al acecho (Santos et al., 2008). 

Estos factores dificultan las posibilidades de flujo génico entre poblaciones aisladas, la 
capacidad de renovación de poblaciones en caso de sucesos estocásticos y el acceso a la 
energía para el costoso proceso de reproducción, lo que incrementa su riesgo de extinción 
(Brito, 2008a; Santos, 2011; Martínez-Freiría et al., 2014). 
Incremento de las poblaciones de Jabalí, con una creciente afección de la fauna que se 
refugia entre la hojarasca o bajo piedras, como esta víbora. 
Códigos (Criterios 2015): I. Especies problemáticas: I02. M. Cambio climático: M01, M02. 

6. Dictamen: 
Después de analizar la información disponible sobre la situación actual y la evolución 
reciente de las tres especies de reptiles propuestas para su cambio de categoría de 
amenaza, así como los criterios de los expertos consultados, el Comité Científico propone 
la inclusión de las siguientes especies en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
con las categorías que se indican: 
Iberolacerta martinezricai, categoría En Peligro de Extinción. 
Iberolacerta galani, categoría Vulnerable. 
Vipera latastei, categoría Vulnerable. 
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Fecha y Firma del autor/es del Dictamen del CC: 
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Otros expertos consultados (no miembros del CC): Juan Pleguezuelos. Facultad de 
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8. Resolución final del Comité Científico: 
El Comité Científico recomienda, en relación a la consulta CC 23/2016, la inclusión de las 
siguientes especies en el Catálogo Español de Especies Amenazadas con las categorías 
que se indican y que son las propuestas por la Asociación Herpetológica Española (AHE): 
Iberolacerta martinezricai, categoría En Peligro de Extinción. 
Iberolacerta galani, categoría Vulnerable. 
Vipera latastei, categoría Vulnerable 
 
9. Observaciones adicionales que se quieren hacer constar: 
Existe unanimidad de criterio en este dictamen de todos los miembros del Comité 
Científico, así como del experto consultado. 

Fecha y Firma, en representación del Comité Científico:  
 
A 1 de julio de 2016 
    
 
 
 
                    José Luis Tella Escobedo                             Mª Ángeles Ramos Sánchez  

   Secretario                                                 Presidenta  

 


